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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 62).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CÓDIGO CIVIL.

(Continuación.)

capítulo ni.
De la hipoteca.

Art. 1874. Solo podrán ser ob
jeto del contrato de hipoteca:

4.® Los bienes inmuebles.
2/' Los derechos reales enage- 

nabíes con arreglo á las leyes, im
puestos sobre bienes de aquella 
clase.

Art. 1875. Además de los requi
sitos exigidos en el art. 1857, es 
indispensable, para que la hipoteca 
quede válidamente constituida, 
que el documento en que se cons
tituya sea inscrito en el Registro 
de la propiedad.

Las personas á cuyo favor esta
blece hipoteca la ley, no tienen 
otro derecho que el de exigir el 
otorgamiento é inscripción del do
cumento en que haya de formali
zarse la hipoteca, salvo lo que dis
pone la ley Hipotecaria en favor 
del Estado, las provincias y los 
pueblos, por el importe de la últi
ma anualidad de los tributos, así 
como de los aseguradores por el 
premio del seguro.

Art. 1876. La hipoteca sujeta 

directa éinmediatamentelosbienes 
sobre que se impone, cualquiera 
que sea su poseedor, al cumpli
miento de la obligación para cuya 
seguridad fué constituida.

Art. 1877. La hipoteca se ex
tiende á las accesiones naturales, á 
las mejoras, á los frutos pendientes 
y rentas no percibidas al vencer la 
obligación, y al importe de las in
demnizaciones concedidas ó debi
das al propietario por los asegura
dores de los bienes hipotecados, ó 
en virtud de expropiación por cau
sa de utilidad pública, con las de
claraciones, ampliaciones y limita
ciones establecidas por la ley, así 
en el caso de permanecer la finca 
en poder del que la hipotecó, como 
en el de pasar á manos de un 
tercero.

Art. 1878. El crédito hipoteca
rio puede ser enagenado ó cedido 
á un tercero en todo ó en parte, 
con las formalidades exigidas por 
la ley.

Art. 1879. El acreedor podrá 
reclamar del tercer poseedor de los 
bienes hipotecados el pago de la 
parte de crédito asegurada con los 
que el último posee, en los térmi
nos y con las formalidades que la 
ley establece.

Art. 1880. La forma, extensión 
y efectos de la hipoteca, así como 
lo relativoá su constitución, modi
ficación y extinción y á lo demás 
que no haya sido comprendido en 
este capítulo, queda sometido á las 
prescripciones de la ley Hipoteca
ria, que continúa vigente.

CAPÍTULO IV-

De la antieresis.

Art. 1881. Por la anticresis el 
acreedor adquiere el derecho de 

percibir los frutos de un inmueble 
de su deudor, con la obligación de 
aplicarlos al pago de intereses, si 
se debieren, y después al del ca
pital de su crédito.

Art. 1882. El acreedor, salvo 
pacto en contrario, está obligado á 
pagar las contribuciones y cargas 
que pesen sobre la finca.

Lo está asimismo á hacer los 
gastos necesarios para su conser
vación y reparación.

Se deducirán de los frutos las 
cantidades que emplee en uno y 
otro objeto.

Art. 1883. El deudor no puede 
readquirir el goce del inmueble sin 
haber pagado antes enteramente 
lo que debe á su acreedor.

Pero este, para librarse de las 
obligaciones que le impone el artí
culo anterior, puede siempre obli
gar al deudor á que entre de nuevo 
en el goce de la finca, salvo pacto 
en contrario.

Art. 1884. El acreedor no ad
quiere la propiedad del inmueble 
por falta de pago de la deuda den
tro del plazo convenido.

Todo pacto eri contrario será nu
lo. Pero el acreedor en este caso 
podrá pedir, en la forma que pre
viene la ley de Enjuiciamiento ci
vil, el pago de la deuda ó la venta 
del inmueble.

Art. 1885. Loscontratantes pue
den estipular que se compensen los 
intereses de la deuda con los frutos 
de la finca dada en anticresis.

Art. 1886. Son aplicables á este 
conlrato el último párrafo del ar
tículo 1757, el párrafo segundo del 
art. 1866, y los artículos 1860 y 
1871.

(Continuará).

DIPUTACIONJPROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 6 de 

Diciembre de 1888.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Aldea, Chico, 
Cormenzana , Morena , Arroyo, 
Martínez, Castrillo, Alfaro, Rarto- 
lomé, Arquiaga, Cecilia, Villanue- 
va, Calvo, Rilova, y Muñoz, diose 
lectura del acta de la anterior del 
dia de ayer.

El Sr. Aldea hizo presente el 
deseo de que constase la circuns
tancia, que se habia omitido en el 
acta, de que las dos certificaciones 
por él presentadas á la Comisión 
expresaban los años á que se refe
ría la declaración de responsabili
dad, que pertenecía al período de 
1877 á 1883, en que no habia sido 
Concejal ni asociado.

El Sr. Chico pidió asi bien que 
se hiciera constar que el Sr. Ceci
lia al hacerse cargo de la manifes
tación hecha por el Sr. Alfaro de 
que en Peñaranda de Duero se in
cluía en los repartimientos á los 
indigentes para que figurasen co
mo electores, declarando despues 
sus partidas fallidas, dijo que no 
quería ocuparse de semejante in
dicación por ser ofensiva á los ve
cinos de aquella localidad, y ex
traña al debate.

El Sr. Alfaro manifestó que su 
aseveración fué hecha en hipótesis 
y se refirió exclusivamente á la 
duplicidad de nombres en los re
partimientos de Peñaranda.

El Sr. Cecilia confirmó la indi
cación que le habia atribuido el 
Sr. Chico y pidió que constase.

Y con estas aclaraciones quedó 
aprobada el acta leída.



El Sr. Alfaro manifestó que el 
Sr. Izquierdo Palacios había teni
do necesidad de ausentarse en la 
mañana de este día por haber re
cibido noticias de hallarse su Sr. 
padre gravemente enfermo, y la 
Diputación quedó enterada.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento el ofi
cio del Sr. Gobernador, Presidente 
del Consejo provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio remi
tiendo una cuenta de portes de 
varios efectos remitidos por el Mi
nisterio de Fomento, importante 
62 pesetas 50 céntimos.

Diose lectura del dictámen emi
tido por la Comisión de Fomento 
en el expediente de consulta hecha 
por el Director de carreteras pro
vinciales de si deberá ó no abonar
se por la Provincia doble indem
nización á los empleados de aque
lla dependencia cuando la distan
cia que recorran sea mayor que la 
de una jornada ordinaria, en cuyo 
dictámen se proponía que se diga 
al Director que en lo sucesivo se 
considerará para los efectos del 
abono de indemnizaciones la dis
tancia ó recorrido por carretera 
hasta 50 kilómetros por dia, y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de los Alcaldes de 
Briviesca y Salinillas de Bureba, y 
los de barrio de Revillalcon y Bue- 
zo, pidiendo que se practiquen por 
la Dirección de carreteras los estu
dios de un camino vecinal que 
partiendo de Briviesca termine en 
el de Buezo: se acordó aprobar el 
dictámen de la Comisión de Fo
mento en que proponía que pasara 
el expediente á Contaduría á fin de 
que manifestase ¡á dichos pueblos 
estar al corriente en el pago de 
sus cuotas del impuesto provincial.

Diose así bien lectura de otro 
dictámen de la propia Comisión 
en que se proponía igual solución 
respecto de la petición del Alcalde 
de Zazuar de que por la Dirección 
de carreteras provinciales se prac
tiquen los estudios de un camino 
vecinal que partiendo en dicha vi
lla del empalme de la carretera de 
Aranda á Pin illa de los Barruecos, 
se dirija á Vadocondes para enla
zar á aquel pueblo con la de Va- 
Hadolid á Soria.

Abierta discusión, el Sr. Chico 
hizo presente que la práctica cons
tante de la Diputación había sido 
la de favorecer á los pueblos con 
esta clase de estudios sin exigirles 
el requisito de que estuviesen al 

corriente en el pago del impuesto 
provincial, que solo se habia re
querido hasta el dia como condición 
para la concesión de las subven
ciones; y que á su juicio debía con
tinuar dicha práctica como bene
ficiosa á los pueblos.

El Sr. Cecilia, á nombre de la 
Comisión, le contestó que si bien 
era cierta dicha práctica, la Di
putación la habia variado en el 
acuerdo que acababa de tomar 
respecto á la pretensión de Bri
viesca y otros pueblos, y que el 
fundamento en que descansaba esta 
nueva solución era por una parte 
la multiplicidad de trabajos que 
pesaban sobre la Dirección de car
reteras, cuya atención es justo que 
se consagre con preferencia á los 
proyectos y obras en construcción 
de carreteras provinciales, y por 
otra la conveniencia de que no 
se practiquen estudios inútiles co
mo lo serian los que solicitara un 
pueblo que no estuviera al cor
riente en el pago del impuesto pro
vincial, si después se viera en la 
imposibilidad de obtener por esta 
causa la subvención que casi á 
todos les es necesaria para llevar 
á efecto las obras.

El Sr. Chico rectificó manifes
tando que si bien era favorable al 
sistema que se ha venido siguiendo 
hasta el dia, no queria oponer obs
táculos al criterio en que se ha 
inspirado el dictámen de la Comi
sión, tanto mas cuanto que estaba 
ya aprobado por la Diputación en 
el expediente á que se referia el 
acuerdo anterior.

Puesto á votación el dictámen, 
quedó aprobado por unanimidad.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino dek Hospicio provincial, fe
chada en 20 de Agosto último, 
participando que en aquel dia se 
habia presentado en el Estableci
miento de su dirección Saturnina 
Montes, vecina de Castrogeriz,con
duciendo un niño llamado Hipólito 
Antón, hijo de Luisa Antón, vecina 
de aquella localidad, con los do
cumentos correspondientes, y ma
nifestando que en vista de ellos 
habia dispuesto su ingreso interi
no en aquel asilo: se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, que 
la referida Luisa se presente inme
diatamente en dicho Estableci
miento para ser reconocida por los 
Médicos del mismo ó que justifi
que la imposibilidad de presen

tarse, todo con el fin de que pueda 
acordarse lo que proceda respecto 
de la admisión definitiva de su 
hijo, y que entretanto se dé salida 
á este de la Inclusa al objeto de 
que se le proporcione lactancia en 
cualquiera de los pueblos de esta 
provincia.

Diose cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador, fechada en 3 
del actual, trasladando un acuerdo 
de la Comisión provincial de Soria 
en que se interesa que esta Dipu
tación se haga cargo del demente 
Julián López Juez, natural de Aran- 
dilla, á quien so ha mandado re
cluir en un Manicomio por la Au
diencia de lo criminal de aquella 
Capital; y se acordó, de conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Gobernación, hacer pre
sente á la Diputación de aquella 
provincia la necesidad de que para 
que pueda determinarse la con
ducción de dicho alienado á un 
Manicomio y su sostenimiento en 
él por cuenta de los fondos de esta 
provincia se instruya por el Ayun
tamiento de Langa expediente jus
tificativo de la pobreza de dicho 
interesado y de su familia, y que 
se remita la partida de bautismo 
del expresado alienado y certifica
ción de la riqueza amillarada que 
posea, ó negativa en su caso.

En el expediente sobre que los 
pueblos de esta provincia en que 
se cultiva la vid remitan nota del 
número de hectáreas que posean, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que á los Ayuntamientos que no 
han suministrado dichos datos se 
les invite por una circular que se 
publicará en el Boletín oficial á 
que cumplan dicho deber con el 
fin de que la Diputación pueda á 
su vez llenar con el debido conoci
miento de causa el de consignar 
en el presupuesto adicional al or
dinario del presente ejercicio el 
crédito correspondiente en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto de 21 de Agosto de 
este año; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente sobre admisión 
en el Hospicio provincial solicita
da por D. Santiago Peña, vecino de 
Castellanos de Castro, en favor de 
los niños Deogracias y Juana Ma
rín, huérfanos, de 11 y 3 años res
pectivamente en el año de 1881 en 
que se hizo dicha solicitud: resul
tando que admitidos dichos niños 
en el Hospicio por acuerdo de 16 

de Abril de 1883, la Dirección del 
Establecimiento dispuso que el 
Deogracias saliera de aquel asilo 
con la pensión de 10 pesetas 
mensuales por padecer de tiña 
fabosa, siendo su abuelo Victoria
no Perez el encargado de cobrar 
la pensión referida y de atender á 
la alimentación y cuidado de su 
nieto; y considerando que el hecho 
que se ha denunciado de que el 
Victoriano no proporciona á su 
nieto el sustento y vestuario con
venientes solo se justifica por el 
dicho de este, que podría resultar 
inexacto, se acordó que el Ayun
tamiento de Hontanas informe so
bre la exactitud de la afirmación 
expresada para resolver en su vista 
lo que sea procedente.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador, fechada en 29 
de Octubre último, manifestando 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el limo. Sr. Subsecre
tario de Gracia y Justicia respecto 
á que los dementes confinados en 
el Presidio de esta Ciudad Joaquín 
Fiera Minue y Antonio González 
Sobrino sean conducidos al Mani
comio de Santa Isabel de Leganés, 
y que no pudiendo realizarse dicha 
conducción por el conducto ordi- | 
nario de la Guardia civil ha dis- I 
puesto que se verifique por dos I 
Agentes del Cuerpo de Seguridad, . 
y rogando á la Diputación que se | 
sirva disponer que los gastos que 
se causen se sufraguen de los fon
dos del presupuesto provincial en 
la misma forma en que se hace con 
los dementes pobres de esta pro
vincia: se acordó hacer presente 
al Sr. Gobernador la imposibilidad 
en que se encuentra la Diputación 
de acceder á su deseo en razón á | 
que en virtud de lo dispuesto por 
la órden del Regente del Reino de | 
27 de Julio de 1870 y por las Rea
les órdenes de 29 de Febrero de | 
1876, 20 de Junio de 1885 y 8 de | 
Noviembre de 1887, las Diputacio- | 
nes no pueden autorizar bajo su | 
responsabilidad gastos de esta cía- | 
se á no ser respecto de los fiemen- | 
tes naturales de la provincia, y | 
que por virtud de lo dispuesto en 
el Reglamento de 14 de Mayo de 
1852 y Real órden de 2 de Julio de fe 
1862 son de cuenta del Estado los | 
gastos de traslación de los fiemen- | 
tes destinados á los establecimien- | 
tos generales.

Se acordó dar por terminado el i 
expediente sobre conducción á un | 
Manicomio del súbdito francés Al' I



fonso Herbert.que se hallaba en el 
Hospital de San Juan, por haber 
fallecido en dicho asilo.

Se acordó que el Sr. Diputado 
Inspector Director interino del 
Hospicio provincial emita su in
forme respecto del oficio del Al
calde de Mambrillas de Lara en 
que participa que el expósito Ra
món Santa Maria, procedente de 
dicho asilo, se encuentra com
pletamente abandonado en aquel 
pueblo.

Se acordó no haber lugar á la 
pretensión de Román Pineda Ca
marero, vecino de Castroceniza, 
distrito de Quintanilla del Coco, 
de que se le conceda una criatura 
de dos á tres años del Hospicio 
provincial para criarla y educarla, 
por no haberla de dicha edad.

En el expediente sobre legado 
hecho por el finado D. Gabriel Fo
ronda y Lerena, vecino que fué de 
esta Capital, en favor del Hospicio 
provincial, diose cuenta del dictá- 
men de la Comisión de Goberna
ción haciendo presente que la Co
misión provincial en su sesión de 
8 de Junio último nombró á los 
Sres. D. Rernardo Porres y D. José 
María Alfaro para que examinaran 
las operaciones de la testamenta
ría de aquel bienhechor de la pro
vincia, y proponiendo que se nom
bre un Diputado que forme parte 
de dicha Comisión en sustitución 
del Sr. Porres, que ha dejado de 
pertenecer á la Corporación; y se 
acordó nombrar al Sr. Presidente 
para completar la Comisión expre
sada.

En el expediente sobre subasta 
de géneros y materiales necesarios 
para el servicio de los acogidos y 
de los talleres del Hospicio provin
cial en el año económico de 1888- 
89, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Gobernación pro
poniendo que se declare válido el 
acto de la subasta verificada en el 
dia 27 de Octubre último, adjudi
cándose definitivamente el remate 
á D. Isidoro Viejo del Pueyo, D. 
José Prudencio Dorronsoro, D. Sin- 
foriano Arasti y Oscoz, D. Felipe 
Dibildos, D. Rufino Marín, D. Ela
dio Escudero, D. Miguel López 
Pintado, y D. Francisco Encío y 
Encío, como mejores postores, res
pecto de los géneros y materiales 
que cada uno de ellos ha contra
tado y que se relacionan on el tes
timonio expedido por el Notario 
autorizante de la subasta; que se 
devuelvan los resguardos de depó
sito á los demás licitadores; que 

se requiera á los rematantes para 
que dentro del plazo de cinco dias 
presenten el documento que acre
dite haber aumentado la fianza 
hasta el importe de la definitiva; y 
que se autorice al Sr. Diputado 
Inspector Director interino de di
cho asilo para que adquiera por ad
ministración los 200metros de dril 
para corsés que quedaron sin rema
tarse, todo de conformidad con lo 
que prescriben los artículos 20, 
21 y 36 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; y se acordó apro
bar dicho dictámen.

A petición del Diputado I). De
metrio Villanueva, se acordó que 
quedará sobre la mesa hasta la se
sión próxima el expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Director de carreteras provin
ciales proponiendo que los Sobres
tantes de aquella dependencia D. 
Manuel Bárcena y D. Julián Her
nando residan el primero en Pra- 
doluengo y el segundo en Aranda.

Así bien se acordó á petición del 
Diputado Sr. Alfaro que quedase 
igualmente para la sesión próxima 
el expediente instruido á virtud de 
comunicación de Sr. Diputado Ins
pector Director interino del Hos
picio provincial participando el 
fallecimiento deD. Manuel Izquier
do y Gallo, Médico numerario de 
dicho asilo benéfico.

De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gober
nación, se acordó aprobar las re
soluciones adoptadas por la pro
vincial que á continuación se 
expresan:

La de 30 de Octubre último en 
que se acordó conceder al Ayunta
miento de Hoyuela autorización 
para litigar con D. Felipe Santa 
Maria, vecino de esta Capital y 
apoderado que fué de aquel Muni
cipio, con el fin de obligarle á que 
rinda cuentas de su gestión.

La de 5 de Junio en que se acor
dó hacer saber al Ayuntamiento y 
vecinos de Renuncio los documen
tos que son necesarios para la 
resolución del expediente incoado 
por ellos pidiendo la supresión del 
municipio y su agregación al de 
Burgos.

La de 21 de Febrero en que se 
acordó facilitar al Director de la 
Cárcel Correccional de Audiencia 
de esta Ciudad seis trajes comple
tos para otros tantos corrigendos, 
seis mantas y seis jergones.

La de 8 de Junio en que se acor
dó no entablar reclamación alguna 
contra la Real órden del Ministe

rio de la Gobernación de 11 de 
Mayo anterior en que se disponía 
que la Diputación abonara al Ayun
tamiento de Aranda de Duero la 
cantidad de 1900 pesetas adelanta
das en concepto de socorros á los 
presos que han cumplido su con
dena en la Cárcel de partido de 
dicha villa.

Las de 20 de Enero y 8 de Marzo 
en que se acordó conceder varios 
efectos reclamados para el correc
cional de la villa de Lerma.

La de 13 de Junio por la que se 
autorizó al Sr. Diputado Inspector 
de la Cárcel correccional de Au
diencia de esta Ciudad para que 
dispusiera la vacunación y reva
cunación de los corrigendos.

La de 16 de Mayo en que se au
torizó al Sr. Diputado Inspector del 
Correccional de esta Ciudad para 
proveer de vestuario y efectos á 
tres corrigendos.

La de 28 de Febrero en que se 
negó ai Director del Correccional 
de esta Capital la autorización so
licitada para sacar vistas fotográ
ficas de la prisión y de los corri
gendos.

La de 21 de Febrero en que se 
acordó facilitar al Director de la 
Cárcel Correccional de esta Ciu
dad cuatro camas completas con 
destino á la enfermería del Esta
blecimiento.

De conformidad con lo informa
do por la Comisión de Fomento, 
se acordó aprobar en revisión las 
determinaciones adoptadas por la 
Provincial que á continuación se 
expresan:

La de 13 de Julio J en que se acor
dó el abono al Ayuntamiento de 
Cornudilla de las 403*78 pesetas 
que se le adeudaban por expro
piaciones de fincas de sus propios 
ocupadas con motivo de la cons
trucción de la carretera provincial 
de Briviesca á Cornudilla.

La de 13 de Setiembre en que 
se acordó conceder á D. Nicolás 
Olalla, Ayudante de la Dirección 
de carreteras, licencia por un mes 
para ausentarse de esta Capital.

La de 3 de Julio en que se acor
dó aprobar la cuenta suscrita por 
el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de los gastos ocasionados con 
motivo del exámen, confrontación 
é informes referentes al ante-pro
yecto de la carretera provincial de 
deBurgosáSanta María delCampo.

La de 19 de Junio en que se 
acordó hacer presente á D. Ricar
do González de Molina la necesi
dad de que presente alguna justi

ficación de que su madre se halla 
en posesión de la tierra que le fué 
expropiada en parte con motivo de 
la construcción de la carretera 
provincial de Roa á Encinas.

La de 5 de Octubre en que se 
acordó remitir al Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito un 
cróquisque tenia reclamado de las 
carreteras provinciales terminadas 
y en construcción.

La de 20 de Julio en que se acor
dó rogar al Sr. Gobernador tuviera 
á bien dirigir una circular recor
dando á los pueblos por cuyas ju
risdicciones pasan las carreteras 
provinciales la obligación en que 
están de admitir las denuncias que 
los peones camineros presenten 
ante su autoridad.

La de5 de Junio en que se acor
dó hacer presente á los Ayunta
mientos del Condado de Treviño, 
Añastro y La Puebla de Arganzon 
no ser posible concederles, por no 
existir crédito en el presupuesto 
provincial, la subvención solicitada 
para lograr el establecimiento de 
una Estación en La Puebla en la 
vía férrea de Madrid á Irun.

La de 24 de Julio en que se or
denó al Arquitecto provincial pa
sara á San Pedro de Cardeña á re
conocer el ex-Convento de dicho 
nombre, declarado Monumento 
nacional.

La de 20 de Julio en que se acor
dó dar nuevo traslado al Director 
de carreteras provinciales de la 
comunicación de 5 de Enero de 
1887 referente á que por dicho 
funcionario se formara el presu
puesto de las obras de una rampa 
y de la parte de encachado del 
puente sobre el rio Gomejon.

La de 13 de Junio en que se 
acordó prevenir al Director de 
carreteras practique un reconoci
miento sobre el terreno para la 
resolución de la instancia presen
tada por D. José Diaz Calderón en 
queja de los perjuicios que se 
ocasionan en la pared de una huer
ta de su propiedad contigua á la 
carretera de Burgos por Arroyal 
á La Pinza.

La de 3 de Julio en que se acor
dó devolver al Director de carre
teras el proyecto de construcción 
de un ponton en el trozo 3.° de la 
carretera provincial de La Puebla 
de Arganzon á las Ventas de Ar- 
mentia.

La de 15 de Junió en que se acor
dó hacer presente al Sr. Goberna
dor que podia disponer la recep
ción provisional de la caseta para 



el guarda-vivero y peón caminero 
de la carretera de Oquillas á La 
Orra.

La de 3 de Julio en que se otor
gó al Ayuntamiento de Cueva Car- 
diel la autorización competente 
para la construcción de un peque
ño puente sobre una cuneta de la 
carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca.

La de 24 de Agosto en que se 
acordó ceder al Estado gratuita
mente los trozos de las tres carre
teras de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos, la del Puente de Astu- 
dillo á Villadiego y la de Burgos 
por Arroyal á La Pinza que se ha
llan terminados, y los que en las 
mismas se construyen cuando se 
terminen.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se 
acordó aprobar en revisión las re
soluciones adoptadas por la Pro
vincial que á continuación se ex
presan:

Las de 22 de Junio liltimo en que 
seconcedióautorizacion á D. Pedro 
Román, vecino de Mecerreyes, y 
D. Marcos Garcia, que lo es de 
Cuevas de San Clemente, al pri
mero para abrir una puerta en una 
casa de su propiedad, contigua á la 
carretera de Covarrubias á Cuevas 
deSan Clemente, y al segundo para 
construir una tenada en un corral 
de su propiedad , contiguo á la 
misma carretera.

La de 21 de Agosto último en 
que se autorizó á D. Jacinto Agui
lera para construir una casa en 
un huerto de su propiedad, conti
guo á la carretera de Aranda á Pi
nilla de los Barruecos.

La de 17 de Julio en que se con
cedió permiso á D. Eduardo Olo- 
sagasti para reformar tres casas 
de la propiedad de D. Hilarión 
Real, cuyas fachadas lindan con la 
carretera de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia.

Las de 5 de Junio en que se con
cedió autorización á D. Lesmes 
Martínez, vecino de Ibeas de Juar- 
ros, y al Ayuntamiento de Añastro, 
al primero para construir una ata- 
gea que atraviese la carretera de 
Ibeas á Pradoluengo, y al segundo 
para cortar la carretera de La 
Puebla de Arganzon á las Ventas , 
de Armentia con el objeto de colo- 
cai la cañería de la fuente que se 
está construyendo en aquel pueblo.

Las de 13 del mismo mes en que 
se autorizó á D. Julián Aguilera, 
vecino de Zazuar, para que reedifi
case una casa sita en dicho pue-
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La de 22 de dicho mes autorizan
do á D. Antonio Palacios, vecino 
de Mecerreyes, para elevar un pi
so y abrir una puerta en una casa 
de su propiedad, lindante con la 
carretera de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente.

La de 21 de Agosto último con
cediendo así bien autorización á 
D. Juan Ortega para extraer tierra 
de una heredad, lindante con la 
carretera de Burgos por Arroyal á 
La Pinza; y

La de 23 de Octubre último en 
que se concedió autorización á D. 
Hermenegildo Vicario para abrir 
una puerta y hacer algunas obras 
de reparación en una casa de su 
propiedad, contigua á la carretera 
de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó aprobar en revisión las rela
ciones de indemnizaciones deven
gadas en el mes de Abril por el 
Sobrestante D. Manuel Bárcena 
por salidas á visitar obras en con
servación.

Y las devengadas por varios em
pleados de la Dirección de carre
teras provinciales en los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre por salidas á visitar obras 
de nueva construcción y en con
servación.

Se acordó que se trascriban al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia los informes emitidos por el 
Oficial del Archivo y la Contaduría 
de fondos provinciales con refe
rencia á las cuentas municipales 
obrantes en ambas dependencias 
posteriores á 1835, acerca de si ha 
sido arrendado ó arbitrado el ter
reno titulado Carrascal, cuya ex
cepción de venta ha sido solicitada 
por el pueblo de Cañizar de Ama
ya, distrito municipal de Barrio 
de San Felices.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 6 de Diciembre de 1888. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina. Los Diputados Se
cretarios, Vicente Rilova.— Maria
no Muñoz.

lesiones á Pedro López Sagredo, 
que lo es de Cerezo, he acordado 
en providencia de esta fecha sacar 
á publica subasta el dia 22 de Mar
zo próximo á las once de la maña
na en la audiencia de este Juzgado 
la finca embargada á dicho pe
nado, cuya descripción es como 
sigue:

La mitad de una heredad, tuda 
de 14 celemines de cabida, situada 
en jurisdicción de esta villa, al 
término de Arroyo de Santa Cruz, 
valuada dicha mitad en 75 pesetas.

En su consecuencia, quien qui
siere hacer postura á dicha finca 
acuda á este Juzgado en el dia y 
hora mencionados provisto de la 
cédula personal, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes del avaluó, y se 
advierte que á falta de título de 
propiedad déla finca mencionada 
se halla suplido este por una cer
tificación del Registro, sin que pue
da exigirse otro, teniendo además 
queconsignar previamente loslici- 
tadores el 10 por 100 del valor que 
representa la indicada finca.

Dado en Belorado á 28 de Fe
brero de 1889—Sebastian Arecha
vala. — Por su mandado, Benito 
Vigalondo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Valle de Hoz de Arreba.

No habiendo comparecido el dia 
10 del actual al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
el mozo Dionisio Gutiérrez Zama- 
nillo, hijo de José é Inocencia, na
tural de Bezana, alistado con el 
núm. 8 para el reemplazo actual, y 
cuyo paradero se ignora, se le cita 
por medio del Boletín oficial de 
esta provincia para que compa
rezca en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento antesdel dia 15 
del próximo mes de Marzo para ser 
tallado y exponer las excepciones 
ó alegaciones que crea convenien
te; advirtiendo que de no verifi
carlo se procederá á la formación

del expediente de prófugo, que de
termina el art. 87 de la ley de Re
emplazos.

Valle de Hoz de Arreba 26 de 
Febrero de 1889. = El Alcalde, 
Faustino de la Peña.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramientode 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1889 á 1890, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, relaciones de 
altas y bajas, acompañadas de un 
sello móvil de 10 céntimos y de 
los documentos de adquisición re
gistrados en forma en el de la pro
piedad del partido, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Monasterio de Rodilla 2 de Mar- 
de 1889—El Alcalde, Alejandro 
Quintana.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Ibeas de Juarros.
Villavedon.
Villalmanzo.
Solarana.
Castrillo Solarana.
Barrio de Muñó.
Aguilar de Bureba.
Barbadillo de Herreros.
Cuevas de San Clemente.

ANUNCIOSfARTICULARES.
La antigua y acreditada fábrica 

de curtidos situada en la calle de 
Vitoria, frente al Presidio, se cede 
á quien la desee con géneros y 
herramientas ó sin ello, á plazos 
convencionales, con garantía.

Para tratar, con su dueño, que 
vive en la misma fábrica. 10—12

En el dia 2 del actual desapare
ció de la posada de la calle de 
Santander, Burgos, una pollina de 
las señas siguientes: pelo moreno, 
alzada regular, bozo blanco, crian
do de pocos dias, sin cabezada y 
lleva aparejo forrado con una piel 
blanca y de baticol un retazo mo
rado. El quo sepa su paradero dará 
aviso á su dueño Manuel Alcalde, 
vecino de Villafria de Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial,


